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Ser trans El respeto a  
la identidad

Restitución  
de derechos

Cuando naces se te asigna un género 
(masculino o femenino), de acuerdo a tus 
características biológicas.   Ahí inicia el que te 
perciban como hombre o mujer.  
 
	 Una PERSONA TRANS es alguien que 

no estuvo de acuerdo con esa 
clasificación y por ello decidió 
realizar una transición, con la 
finalidad de adecuar su ver con 
su ser.

En nuestra sociedad la 
realización de ese cambio no 
tiene una buena aceptación y 

en Guatemala, como en muchos 
países alrededor del mundo, no se cuenta 

con un respaldo legal que les permita 
a las PERSONAS TRANS el cambio 
legal a su identidad autopercibida, 
les proteja de la discriminación y 
exclusión y que garantice el acceso 
a sus derechos humanos básicos.  

Entre la población trans están 
las personas transgénero 

(que cambiaron su género) 
y transexuales (que se 

reasignaron el sexo); así 
como las personas travestis, 
quienes tienen diferentes 
expresiones de género de 

forma circunstancial.

El respeto a la identidad de una persona 
trans es importante para su desenvolvimiento 
personal y social.  

Se debe entender que el que ellas y ellos se 
expresen como mujeres, hombres u otros, es 
una decisión personal y ésta no debe impedir 
que se les respete como seres humanos.  

Si ves que la expresión de género de una 
persona trans es masculina, trátale como tal y si 
ocurre al contrario, refiérete a ella en femenino.  
Si tienes dudas respecto a qué pronombre o 
género utilizar, pregúntale y refiérete a ella o 
a él en la forma en la que te indicó.    

Cuando conozcas a alguien trans, trátale 
con respeto y como a cualquier otra 
persona.  Su identidad no debe ser motivo 
de discriminación, rechazo o exclusión.  

Es importante reconocer que, no 
importando la identidad autopercibida, las 
personas trans son personas y, como tales, 
sujetas y sujetos a derechos inherentes a 
todos y todas como humanos.  

La protección a la vida; el acceso a salud, 
educación, justicia y a un trabajo digno 

son garantías que respaldan a todas y 
todos los ciudadanos, sin importar su 
condición, sexo, género, orientación 
sexual, etnia, credo, religión. 

Por lo tanto, el Estado, en su 
calidad de garante, a 
través de sus instancias 

tiene la obligación de 
asegurar a las personas 

trans el goce de sus derechos 
inherentes.   Además, debe 
proveer una legislación adecuada 
destinada a la restitución de los 
derechos que les han sido vetados 

                  por diferentes razones sociales 
                      y culturales.  Si respetas mi identidad, 

respetas mi humanidad

Nuestro lema de campaña se refiere a que todas 
y todos tenemos una identidad con la que nos 
expresamos y nos relacionamos con los demás.  Por 
lo tanto, el respeto a la identidad de las personas 
trans es el reconocimiento al conjunto de valores 
sociales, morales y éticos que les hacen humanas 
y humanos (su humanidad).    

La ley de identidad 

de género y acceso a 

atención en salud integral 

y diferenciada, son 

deudas pendientes del 

Estado de Guatemala 

hacia la comunidad trans  


